
 
  

EXTRACTO DEL ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA DE GOBIERNO EN SESIÓN 

EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 16 DE FEBRERO DE 2023 

 
 

P R O P U E S T A 
 
 
ÚNICA.- Aprobar proyectos de modificación presupuestaria. 
 
 

A C U E R D O 
 

“PRIMERO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 
extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

3 0 1 0 1  SERVICIO DE PROMOCIÓN Y FORMACIÓN EMPRESARIAL 

43302-61900 Inversión de rehabilitación de viales 500.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 500.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

2 0 1 0 6  ANEXO DE PERSONAL IMPORTE Є 

13202-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 11.709,93 

13202-12101 Complemento específico. Personal funcionario 300.000,00 

13601-12101 Complemento específico. Personal funcionario 100.000,00 

92012-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 88.290,07 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 500.000,00 

 
SEGUNDO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 

extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 
 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

5 0 4 0 0  INSTITUTO DE LA CULTURA Y LAS ARTES DE SEVILLA 

33401-44903 Al ICAS. Año Velázquez 150.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 150.000,00 

 



 
  

BAJAS POR ANULACIÓN 

2 0 1 0 6  ANEXO DE PERSONAL IMPORTE Є 

92012-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 150.000,00 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 150.000,00 

 
Los gastos se imputarán en la aplicación 90000-33400-22699-Actividades Culturales, 

adscrita al programa de fomento de la cultura del Presupuesto del ICAS. 
 

TERCERO: Aprobar el proyecto de modificación presupuestaria mediante crédito 
extraordinario, financiado con bajas por anulación de créditos, según el siguiente detalle: 

 

CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA 

DENOMINACIÓN IMPORTE Є 

APLICACIONES QUE SE CREAN 

5 0 5 0 0  GERENCIA DE URBANISMO 

15101-41002 A la GUMA. Carril bici 150.000,00 

15101-71002 A la GUMA. Carril bici 350.000,00 

TOTAL CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS 500.000,00 

 

BAJAS POR ANULACIÓN 

2 0 1 0 6  ANEXO DE PERSONAL IMPORTE Є 

92012-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 11.709,93 

13202-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 7.237,71 

13202-12005 Sueldos del grupo E. Personal Funcionario 612,60 

13202-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 1.787,77 

13202-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 3.858,45 

13202-12101 Complemento específico. Personal funcionario 19.314,19 

13202-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 2.301,90 

13202-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 6.124,25 

13301-12001 Sueldos del grupo A2. Personal Funcionario 1.071,07 

13301-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 528,70 

13301-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.764,78 

13601-12001 Sueldos del grupo A2. Personal Funcionario 6.426,42 

13601-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 12.867,04 

13601-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 4.312,81 



 
  

13601-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 10.069,02 

13601-12101 Complemento específico. Personal funcionario 53.281,74 

16401-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 804,19 

16401-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.462,03 

16401-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 10.052,57 

16401-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 23.978,13 

17101-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 669,31 

17101-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.238,91 

17101-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 37.195,51 

17101-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 74.131,31 

17211-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 804,19 

17211-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 528,70 

17211-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.595,38 

92000-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 1.608,38 

92000-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 2.007,93 

92000-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 973,59 

92000-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 2.461,81 

92000-12101 Complemento específico. Personal funcionario 8.382,47 

92003-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 13.044,07 

92003-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 25.596,42 

92005-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 804,19 

92005-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.293,41 

92012-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 804,19 

92012-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 1.338,62 

92012-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 528,14 

92012-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 1.147,36 

92012-12101 Complemento específico. Personal funcionario 3.771,23 

92012-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 36.458,53 

92012-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 72.478,54 

92013-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 2.448,90 

92013-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 4.714,97 

92016-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 1.698,32 

92016-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 3.907,40 



 
  

92311-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 771,49 

92311-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 1.595,23 

92401-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 669,31 

92401-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.347,86 

92401-13000 Retribuciones básicas. Laboral fijo 1.538,78 

92401-13002 Otras remuneraciones. Laboral fijo 3.382,49 

93101-12003 Sueldos del grupo C1. Personal Funcionario 804,19 

93101-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 1.338,62 

93101-12009 Otras retribuciones básicas. Personal funcionario 528,14 

93101-12100 Complemento de destino. Personal funcionario 1.147,36 

93101-12101 Complemento específico. Personal funcionario 3.771,23 

93401-12004 Sueldos del grupo C2. Personal Funcionario 669,31 

93401-12101 Complemento específico. Personal funcionario 1.238,91 

TOTAL BAJAS POR ANULACIÓN 500.000,00 

 
Este expediente de modificación de crédito debe ser sometido a la aprobación del Excmo. 

Ayuntamiento Pleno, conforme dispone el artículo 177 del TRLRHL”. 
 
Puede accederse al texto completo del acuerdo y, en su caso, a los anexos que incorpore, a través de 
la siguiente URL https://www.sevilla.org/verifirmav2/code/lmoFH+prAru50eTLLXKn5w== 


